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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

DECLARACION
VISTO: El Festival Cervecero Villa Constitución, que se llevará adelante el sábado 17 de noviembre de 2018, y; 
CONSIDERANDO: Que, Villa Constitución hoy cuenta con 13 (trece) locales que promocionan la cerveza artesanal tirada (estilo chopp).
Que, nuestra ciudad cuenta, además, con alrededor de 5 (cinco) productores cerveceros que comercializan cerveza de su propia autoría, encontrando un nuevo nicho comercial.
Que, frente al crecimiento no sólo de la oferta, sino también de la demanda, el público Villense ha despertado un gran interés por la cerveza, especialmente por la cerveza artesanal, asistiendo inclusive a catas, degustaciones y hasta cursos para aprender más sobre la bebida que tanto eligen.

Que, Villa Constitución se caracteriza por estar a la vanguardia de la región en cuanto a eventos que promuevan la cultura, la producción y el esparcimiento, fomentando además el Miniturismo como una gran opción.

Que, el evento es organizado por la agrupación de Catadores de Cerveza, un grupo de jóvenes que decidieron organizar el I Festival Cervecero en nuestra ciudad, a realizarse en el mes de noviembre.

Que, el evento no tiene una finalidad comercial para la organización, es por ello que, basados en las Ordenanzas Nº 4269/14 y 3647/08, la participación en los stands no tendrá costo alguno.
Que, a su vez, los titulares de los stands que cuenten con elaboración gastronómica en nuestra ciudad, podrán ofrecer comidas “al paso” o “finger foods”, con el objetivo de hacer más completo al festival, brindando no sólo bebidas sino también comidas.
Que, nuestra ciudad debe ser pionera en este tipo de actividades, ya que representará un ejemplo para la región, organizando un evento al nivel de las grandes ciudades incluyendo a comerciantes, productores y público en general.

Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: El Honorable Concejo Municipal de Villa Constitución declara “DE INTERÉS SOCIAL Y CULTURAL” el “Festival Cervecero Villa Constitución” que se realizará el día 17 de noviembre de 2018 en el predio de las Dos Rutas.
ARTICULO 2º: Comuníquese la presente Declaración y entréguese el correspondiente diploma a la comisión organizadora de dicho evento.

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 567 Sala de Sesiones, 31 de Octubre de 2018.-

Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente H.C.M.

     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

“En el 160 aniversario de su fundación”

